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HECHOS RELEVANTES: 
 
Los hechos relatados por la peticionaria de amparo son los siguientes: 
 

1. Asegura que se vinculó laboralmente al servicio del ISS el 17 de 
diciembre de 1980, en el cargo de Secretaria Ejecutiva. Por escisión 
que se hiciera del ISS, mediante el decreto 1750 de 2003, pasó a ser 
empleada de la ESE Rafael Uribe Uribe. 

 
2. Con posterioridad a su traslado, continuó desarrollando las mismas 

funciones para las cuales había sido contratada en el ISS. 
 

3. Afirma haber completado “más de 25 años de servicios al I.S.S. 
sumando el tiempo de servicio a la E.S.E.”. 

 
4. Explica que contaba con una asignación básica mensual de $ 

1.318.092 pesos. 
 

5. Mediante comunicación emitida por el Gerente de la E.S.E. se le 
informó acerca de la modificación de la planta de personal de 
aquélla, cambios que se sustentaron en los decretos 3674 y 3675, 



emitidos por el Presidente de la República, ambos del 19 de octubre 
de 2006. Se informó igualmente que su cargo había sido suprimido, 
“destacando que en esta comunicación no se hizo referencia a la 
resolución por medio de la cual se debieron haber distribuido los 
cargos de la planta globalizada, tal y como ordena el artículo 5 del 
decreto 3675 de 2006”.  

 
6. Argumenta que, el Gerente de la ESE no dio cumplimiento a lo 

dispuesto en el decreto 3675 de 2006, “ya que no expidió la resolución 
que realizaba la distribución de cargos de la planta globalizada y en 
el dudoso evento de que si lo hubiese hecho ésta no ha podido 
producir ningún efecto por cuanto no ha sido notificada ni 
comunicada”. 

 
7. Explica que nació el 7 de noviembre de 1958, “es decir, cuando fui 

despedida de la E.S.E. me faltaban menos de tres años para 
pensionarme, pues soy beneficiaria del régimen de transición, 
además la convención colectiva de trabajo, me faculta para 
pensionarme  a los 50 años de edad y 20 de servicio”. 

 
8. Informa no contar con otra alternativa económica encaminada a 

atenuar las consecuencias de la reestructuración administrativa, 
hallándose desempleada. 

 
9. De igual manera, sostiene que la Procuraduría General de la Nación 

emitió la Circular núm. 006 de 2005, mediante la cual se exhortó al 
Ministerio de la Protección Social para que diese cumplimiento a las 
normas sobre retén social a favor de los prepensionados, lo cual fue 
incumplido. 

 
10.  Por último, señala que mediante el decreto 405 del 14 de febrero de 

2007 se ordenó la liquidación de la ESE Rafael Uribe Uribe. 
 
En este orden de ideas, la accionante solicita se amparen sus derechos 
fundamentales, desconocidos por la ESE Rafael Uribe Uribe, y en 
consecuencia, se ordene su reintegro a la Entidad, al igual que el pago de 
los salarios y prestaciones dejados de percibir.  
  
PROBLEMA JURÍDICO: 
 
¿Determinar si la ESE Rafael Uribe Uribe en Liquidación, al momento de llevar 
a cabo un proceso de reestructuración de su planta de personal, vulneró 
los derechos fundamentales de la señora Patricia Tobón Vásquez, debido a 



que cuando se decidió suprimir el cargo que venía desempeñando no se 
tuvo en cuenta el carácter de prepensionada que aquélla afirma poseía 
para aquel entonces? 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
Así las cosas, en lo que concierne a la noción de prepensionado, tomando 
en consideración las modificaciones introducidas en la Ley 812 de 2003, 
recientemente la Corte en sentencia T- 338 de 2008, al momento de examinar 
un caso muy similar al analizado, por cuanto se alegaba asimismo el derecho 
a la aplicación del retén social a favor de un prepensionado de la ESE Rafael 
Uribe Uribe, manifestó lo siguiente: 
 

“Si bien es cierto la noción de prepensionado se originó en la Ley 790 
de 2002, la misma no resulta aplicable, en los términos previstos en esta, 
por cuanto operó la derogatoria de la misma por efecto la Ley 812 de 
2003, lo cual hace que pierda sentido, teniendo en cuenta que lo que 
buscó el legislador fue proteger a las personas próximas a cumplir con 
los requisitos para pensionarse  para que efectivamente consoliden su 
derecho, en la aplicación del programa de renovación de la 
administración pública del orden nacional. 

 
“Por lo tanto para evitar un trato diferenciado e injustificado de quienes 
alcanzaron a cumplir con los requisitos de pensión en los términos de la 
Ley 790 de 2002, antes del 27 de diciembre de 2005, y quienes (i) los 
cumplieron con posterioridad por efecto de que las liquidaciones de 
las entidades en las cuales laboraron se produjeron con posterioridad 
al 27 de diciembre de 2005 o porque (ii) no les fue posible el 
cumplimiento de los requisitos antes de la fecha citada, es que se hace 
necesario aplicar esta interpretación para evitar tratos jurídicos 
discriminatorios.  

 
“Así, la noción de persona próxima a pensionarse, en el nuevo contexto 
jurídico, debe formularse en relación con el término de liquidación de 
las empresas objeto del programa de renovación de la administración 
pública. Por tanto, se considerarán prepensionados aquellas personas 
próximas a pensionarse que cumplan con los requisitos para tal efecto 
dentro del término de liquidación de la empresa, fijado por el acto que 
la suprime y hasta tanto se liquide y se extinga su personalidad jurídica. 

 
La proximidad en la consolidación del derecho a obtener la pensión de 
vejez, debe ser analizada en cada caso particular y concreto con base 
en criterios de razonabilidad, para que esta protección se extienda a 



quienes realmente se encuentran frente a una clara expectativa de 
causar el derecho pensional. 

 
En suma, de conformidad con la jurisprudencia, la protección constitucional 
a que tienen derecho los prepensionados se extiende durante el término de 
liquidación de la respectiva empresa y hasta tanto se extinga su 
correspondiente personalidad jurídica. 


